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OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 21 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/699/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secreta-
ria de lo social de número 12 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don José Arles
Salas Argüelles, contra don Víctor Manuel
Iglesias Prieto, en reclamación por ordina-
rio, registrado con el número 1.310 de 2009,
se ha acordado citar a don Víctor Manuel
Iglesias Prieto, en ignorado paradero, a fin
de que comparezca el día 27 de mayo de
2010, a las once horas, para la celebración
de los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 12, sito
en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria
y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don Víctor
Manuel Iglesias Prieto, se expide la presen-
te cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 22 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/733/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 12 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.195 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Oleksandr Zinchenko y don Ioan Ti-
plea, contra la empresa “Pladors Montajes y
Decoración, Sociedad Limitada”, sobre des-
pido, se ha dictado sentencia, cuya parte dis-
positiva es el siguiente:

Fallo

Estimo la demanda de los actores don
Oleksandr Zinchenko y don Ioan Tiplea, y
declaro improcedentes sus despidos con
efectos de fecha 30 de junio de 2009 y por
extinguida su relación laboral con la empre-
sa demandada, al haber cesado esta en su ac-
tividad. En consecuencia, condeno a la em-

presa demandada “Pladors Montajes y
Decoración, Sociedad Limitada”, a estar y
pasar por la anterior declaración, y dado que
no cabe la opción por la readmisión, al abo-
no de las indemnizacioanes que quedan fija-
das en la cantidad de 6.449,75 euros para
don Oleksandr Zinchenko y en la cantidad
de 7.134,56 euros para don Ioan Tiplea.

En ambos casos la demandada abonará
los salarios dejados de percibir desde la fe-
cha del despido hasta esta sentencia a razón
de 1.394 euros mensuales, con inclusión de
prorrata de pagas extras, en el caso de don
Oleksandr Zinchenko y de 1.392,11 euros
mensuales, con inclusión de pagas extras, en
el caso de don Ioan Tiplea.

Contra esta sentencia cabe la interposi-
ción de recurso de suplicación ante la Sala
de lo social del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid que se anunciará dentro de los
cinco días siguiente a su notificación, bas-
tando para ello la manifestación de la parte,
de su abogado o representante en el momen-
to de la notificación, pudiendo hacerlo tam-
bién estas personas por comparecencia o por
escrito ante este Juzgado en el mismo plazo.

Si la parte recurrente es la empresa, se
acompañará al anuncio justificante de haber
ingresado 150,25 euros en la “Cuenta de de-
pósitos y consignacIoanes” de este Juzgado
con el número 2510, con la indicación del
número 1195/09 de procedimiento, en la su-
cursal de “Banco Español de Crédito”, de la
calle Orense, número 19, de Madrid, así
como en el supuesto de no gozar de justicia
gratuita, además deberá acreditar el recu-
rrente haber consignado en la misma enti-
dad bancaria la cantidad objeto de condena.

Al hacer el anuncio se designará por es-
crito o comparecencia al letrado que dirija el
recurso, y si no se hiciera se designará de
oficio.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicacIoanes se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que re-
vistan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Pladors Montajes y Decora-
ción, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 22 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/716/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 12 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 139 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Vasile Rad, contra don Stankov Bozhi-
dar Georgiev, sobre reclamación de canti-
dad, se ha dictado el día 10 de septiembre

de 2009 resolución, cuya parte dispositiva
es la siguiente:

Parte dispositiva:
Se decreta el embargo sobre los ingresos

que se produzcan en la cuenta corriente de la
parte ejecutada don Stankov Bozhidar Geor-
giev, así como de los saldos acreedores exis-
tentes en las cuentas corrientes, depósitos de
ahorro o análogos y cualquier valor mobilia-
rio titularidad del apremiado en los que la
entidad bancaria actúe como depositaria o
mera intermediaria hasta cubrir el importe
total del principal adeudado, más intereses y
costas calculados. Líbrese la oportuna comu-
nicación para la retención y transferencia de
las indicadas cantidades y sucesivas que se
abonen hasta cubrir el total importe a la
“Cuenta de consignaciones” de este Juzgado.

Asimismo, requiérase la aportación del
extracto de la cuenta corriente, de la cartilla
u otros análogos que pudiera tener el ejecu-
tado a la fecha.

Y adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, hiciera

al demandado no será válido (artículo 1.165
del Código Civil), y que, asimismo, la trans-
ferencia ordenada le libera de toda responsa-
bilidad frente al acreedor.

b) Que este Juzgado es el competente
para conocer las cuestiones que sobre el em-
bargo decretado se susciten (artículos 236,
238, 258 y 273 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

c) De las responsabilidades penales en
que puedan incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o ge-
nerador de obligaciones que dilate, dificulte
o impida la eficacia del embargo (artícu-
lo 257.1.2 del Código Penal).

Indíquese que este requerimiento debe
contestarse en el plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados en lo establecido en
los artículos 75 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Notifíquese la presente resolución al ejecu-
tante, posponiendo su notificación al ejecutado
hasta tanto sea efectiva la traba de lo embarga-
do y a fin de asegurar su efectividad (artículo
54.3 de la Ley de Procedimiento Laboral).

Modo de impugnación: contra la misma
podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente al de su notificación. Advirtién-
dose a las partes que conforme al artícu-
lo 244 de la Ley de Procedimiento Laboral
las resoluciones dictadas en ejecución se lle-
varán a efecto no obstante su impugnación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Francisca Arce Gómez.

Se advierte al destinatario que las siguientes
comunicaciones se harán en los estrados de
este Juzgado, salvo las que revistan forma de
auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Stankov Bozhidar Geor-
giev, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 18 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/706/10)


